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Rev. 10/2017 DEVOLVER AL CENTRO DE SALUD ESCOLAR 

 

Los padres/tutores serán notificados de las condiciones que requieren una evaluación o tratamiento extenso.  Las 

pruebas de laboratorio, radiografías, otras pruebas diagnósticas y visitas de médicos consultantes son la 

responsabilidad del padre/tutor o su asegurador.   Se le concede a GLFHC la autoridad para reclamar y cobrar los 

pagos de seguro médico a mí nombre.  Autorizo la divulgación de toda la información necesaria a las compañías de 

seguros para la verificación de los servicios prestados.
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